
N.0 4942. DOMINGO 26 DE MARZO DE 1848. 10  c uartos.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

La R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y  su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Continúa el código penal sancionado por S. M. en 19 
de Marzo de 1848.

CAPITULO X.

Usurpación de atribuciones.

Art. 298. El empleado público que dictare reglamentos 
ó disposiciones generales excediéndose de sus atribuciones, 
será castigado con la pena de suspensión.

Art. 299. El juez que se arrogare atribuciones propias 
de las autoridades adm inistrativas, ó impidiere á estas el 
ejercicio legítimo de las suyas, será castigado con la pena 
de suspensión.

En la misma pena incurrirá  todo empleado del orden 
adm inistrativo que se arrogare atribuciones judiciales, ó 
im pidiere la ejecución de una providencia ó decisión dicta
da por juez competente.

Art. 300. El empleado público que legalmente requerido 
de inhibición continuare procediendo antes que se decida la 
contienda, será castigado con una multa de 20 á 200 duros.

CAPITULO XI.

Prolongación y anticipación indebidas de funciones públicas.

Art. 301. El empleado público que continuare ejercien
do su empleo , cargo ó comisión después de constarle ofi
cialmente su separación ó reem plazo, será castigado con las 
penas de inhabilitación temporal en su grado mínimo y 
multa de 40 á 400 duros.

Art. 302. El que entrare á desem peñar un empleo ó car
go público sin haber prestado en debida forma el juram ento 
ó fianzas requeridas por las leyes, quedará suspenso del 
empleo ó cargo hasta que cumpla con las formalidades res
pectivas, é incurrirá  en la multa de 5 á 50 duros.

Art. 303. El empleado culpable de cualquiera de los de
litos penados en los dos artículos anterio res, y que hubiere 
percibido algunos derechos ó emolumentos por razón de su 
cargo ó com isión, será ademas condenado á restituirlos con 
la multa del 10 ai 50 por 4 00 de su importe.

CAPITULO XII.

Disposición general á los capítulos precedentes de este titulo.

Art. 304. El empleado público que en el ejercicio de su 
cargo cometiere algún abuso que no esté penado especial
mente en los capítulos precedentes de este títu lo , incurrirá 
en una multa de 20 á 200 duros cuando el daño causado 
por el abuso no fuere estim able, y del 20 al 400 por 400 
de su valor cuando lo fuere, pero nunca bajará de 20 duros.

CAPITULO XIII.

Cohecho.

Art. 30o. El empleado público que por dádiva ó prom e
sa cometiere alguno de los delitos expresados en los capítu
los precedentes de este título, ademas de las penas en ellos 
designadas, incurrirá en las de inhabilitación absoluta p e r
petua , y multa de la m itad al tanto de la dádiva ó prom e
sa aceptada.

En la misma multa y en la pena de inhabilitación espe
cial temporal incurrirá el empleado público que por dádiva 
ó promesa ejecutare ú omitiere cualquier acto lícito ó deb i
do, propio de su cargo.

El empleado público que adm itiere regalos que le fue
ren presentados en consideración á su oficio, será castigado 
por este solo hecho con la reprensión pública, y en caso de 
reincidencia con la de inhabilitación especial.

Lo dispuesto en este artículo es aplicable á los asesores, 
á rb itro s , arbitradores y peritos.

Art. 306. En el caso de que el delito cometido por dádi
va ó promesa se halle comprendido en el art. 304, será 
castigado con las penas de inhabilitación especial temporal 
y la misma multa.

Art. 307. El sobornante será castigado con las penas cor
respondientes en los casos respectivos á los cómplices, ex
cepto las de inhabilitación ó suspensión.

Cuando el soborno m ediare en causa criminal á favor

del reo por parte de su cónyuge ó de algún ascendiente, 
descendiente, hermano ó afin en los mismos grados, solo se 
impondrá al sobornante una rnulta igual al valor de la dá
diva ó promesa.

Art. 308. En todo caso caerán las dádivas en comiso.

CAPITULO XIV.

Malversación de caudales públicos.

Art. 309. El empleado público que teniendo á su cargo 
caudales ó efectos públicos los sustrajere ó consintiere que 
otro ios sustraiga, será castigado:

4? Con la pena de arresto m ayor, si la sustracción no 
excediere de 4 0 duros.

2? Con la de prisión m enor, si excediere de 40 y no p a 
sare de 500.

3? Con la de prisión m ayor, si excediere de 500 y no 
pasare de 40,000.

4? Con la de cadena tem poral, si excediere de 4 0,000.
En todos los casos con la de inhabilitación perpetua ab 

soluta.
Art. 310. El empleado que con daño ó entorpecimiento 

del servicio público aplicare á usos propios ó ágenos los cau
dales ó efectos puestos á su cargo, será castigado con las 
penas de inhabilitación especial temporal y multa del 4 0 
al 50 por 4 00 de la cantidad que hubiere sustraído.

No verificándose el reintegro, se le impondrán las pe
nas señaladas en el artículo precedente.

Si el uso indebido de los fondos fuere sin daño ni en
torpecimiento uel servicio público, incurrirá  en las penas 
de suspensión y multa del o a l  25 p o r*4 00 de la cantidad 
sustraída.

Art. 34 4 . El empleado público que diere á los caudales 
ó efectos que adm inistre una aplicación pública diferente de 
aquella á que estuvieren destinados, incurrirá en las penas 
de inhabilitación temporal y multa del 5 al 50 por 400 de 
la cantidad distraída si de ello resultare daño ó entorpeci
miento del servicio á que estuvieren consignados, y en la 
de suspensión si no resultare daño ó entorpecimiento.

Art. 312. El empleado público que debiendo hacer un 
pago como tenedor de fondos del Estado no lo hiciere, será 
castigado con las penas de suspensión y multa del 5 al 25 
por 400 de la cantidad no satisfecha.

Esta disposición es aplicable al empleado público que 
requerido con orden de autoridad competente rehusare ha
cer entrega de una cosa puesta bajo su custodia ó adminis
tración.

La multa se graduará en este caso por el valor de la 
cosa , y no podrá bajar de 4 0 duros.

Art. 34 3. Las disposiciones de este capítulo son exten
sivas al que se halle encargado por cualquier concepto de 
fondos, rentas ó efectos provinciales ó m unicipales, ó p er
tenecientes á un establecimiento de instrucción ó benefi
cencia, y á los adm inistradores ó depositarios de caudales 
embargados, secuestrados ó depositados por autoridad pú
blica, aunque pertenezcan á particulares.

CAPITULO XY.

Fraudes y exacciones ilegales.

Art. 34 4. El empleado público que interviniendo por ra 
zón de su cargo en alguna comisión de suministros , contra
tas, ajustes ó liquidaciones de efectos ó haberes públicos, se 
concertare con los interesados ó especuladores, ó usare de 
cualquiera otro artificio para défraudar al Estado, incurri
rá en las penas de presidio correccional é inhabilitación per
petua especial.

Art. 315. El empleado público que directa 6 indirecta
mente se interesare en cualquier clase de contrato ú opera
ción en que deba intervenir por razón de su cargo, será 
castigado con las penas de inhabilitación temporal especial 
y multa del 4 0 a l 50 por 400 del valor del ínteres que hu
biere tomado en el negocio.

Esta disposición es aplicable á los peritos, árbitros y 
contadores particulares respecto de los bienes ó cosas en 
cuya tasación, adjudicación ó participación intervinieren, 
y á los tutores, curadores y albaceas respecto de los perte
necientes á sus pupilos ó testamentarías.

Art. 316. El empleado público que abusando de su car
go cometiere alguno de los delitos expresados en el cap. 5?, 
tít. 4 4 de este libro, in cu rrirá , ademas de las penas allí se
ñaladas, en la de inhabilitación perpetua especial.

Art. 317. El empleado público que sin autorización com
petente impusiere una contribución ó arbitrio , ó hiciere cual
quiera otra exacción con destino al servicio público, será cas
tigado con las penas de suspensión y multa del 3 al 25 por 4 00 
de la cantidad exigida.

Cuando la exacción hubiere sido resistida por el contri
buyente como ilegal, y se hiciere efectiva empleando la 
fuerza púb lica , las penas serán inhabilitación temporal es
pecial y multa del 40 al 50 por 400.

Art, 348. Si el empleado cometiere en provecho propio

las exacciones expresadas en el artículo anterior, será cas
tigado con arreglo á lo dispuesto en el art. 309.

Art. 319. El empleado público que exigiere directa ó in
directamente mayores derechos que los que le esten señala
dos por razón de su cargo , será castigado con una multa del 
duplo al cuádruplo de la cantidad exigida.

El culpable habitual de este delito incurrirá  ademas en 
la pena de inhabilitación temporal.

CAPITULO XVI.

Negociaciones prohibidas á los empleados.

Art. 320. Los jueces, los empleados en el ministerio fis
cal, los jefes militares, gubernativos ó económicos de una 
provincia ó distrito que durante el ejercicio de sus cargos 
se mezclaren directa ó indirectamente en operaciones de 
agio, tráfico ó grangería dentro de los límites de su jurisdic
ción ó mando sobre objetos que no fueren producto de sus 
bienes propios, serán castigados con las penas de suspen
sión y multa de 50 á 500 duros.

Esta disposición no es aplicable á los que impusieren sus 
fondos en acciones de Banco ó d j cualquier empresa ó com
pañía, con tal que no ejerzan en ellas cargo ni intervención 
directa, administrativa ó económica.

Art. 321. No están comprendidos en las disposiciones 
del artículo anterior los empleados en el ministerio fiscal á 
quienes esté permitido el ejercicio de la abogacía, los jue
ces de los tribunales de comercio ni los alcaldes.

C A P I T U L O  XVI I .

Disposición general.

Art. 322. Para los efectos de este título se reputa emplea
do todo el que desempeña un cargo público aunque no sea 
de Real nombramiento ni reciba sueldo del Estado.

TITULO IX.
DELITOS CONTRA LAS PERSONAS.

CAPITULO 1.

Homicidio.
Art. 323. El que mate á su padre , madre ó hijo, sean 

legítimos, ilegítimos ó adoptivos, ó á cualquier otro de sus 
ascendientes ó descendientes legítimos ó á su cónyuge, será 
castigado como parricida:

4,° Con la pena de muerte si concurriere la circunstan
cia de premeditación conocida, ó la de ensañam iento, au 
mentando deliberadamente el dolor del ofendido.

%° Con la pena de cadena perpetua á la de m uerte si 
no concurriere ninguna de las dos circunstancias expresa
das en el número anterior.

Art. 324. El que mate á otro, y no esté comprendido en 
el artículo anterior, será castigado:

4? Con la pena de cadena perpetua á la de m uerte , si 
lo ejecutare con alguna de las circunstancias siguientes:

4? Con alevosía.
2? Por precio ó promesa rem uneratoria.
3! Por medio de inundación, incendio ó veneno.
4? Con premeditación conocida.
5^ Con ensañamiento, aum entando deliberada é inhu

manamente el dolor del ofendido.
2? Con la pena de reclusión temporal en cualquier otro 

caso.
Art. 325. En el caso de cometerse un homicidio en riña 

ó pelea, y de no constar el autor de la m uerte, pero sí los 
que causaron lesiones graves, se im pondrá á todos estos ía 
pena de prisión mayor.

No constando tampoco los que causaron lesiones graves 
al ofendido, se impondrá á todos los que hubieren ejerci
do violencias en su persona la de prisión menor.

Art. 326. El que prestare auxilio á otro para que se sui
cide será castigado con la pena de prisión mayor; si le pres
tare hasta el punto de ejecutar él mismo la m uerte , será 
'¡castigado con la pena de reclusión temporal en su grado 
mínimo.

C A P I T U L O  II.

Del infanticidio,
Art. 327. La m adre que por ocultar su deshonra matare 

al hijo que no haya cumplido tres dias, será castigada con 
la pena cíe prisión menor. Los abuelos maternos que para 
ocultar la deshonra de la m adre cometieren este delito, con 
la de prisión mayor.

Fuera de estos casos, el que matare á un reciea nacido 
incurrirá  en las penas del homicidio.

CAPITULO IIL

Aborto.
Art. 328, El que de propósito cansare un aborto será 

castigado:



Con la pena de reclusión temporal, si ejerciere vio
lencia en la persona de la muger embarazada.

2? Con la do prisión m ayor , si a un qu e  no la ejerza, 
obrare  sin consentimiento de la muger.

3? Con la de prisión m enor, si la m uger lo consintiere.
Árt. 3¿9. Será castigado con prisión correccional el abor

to ocasionado violentamente cuando no haya habido propó
sito de causarlo.

Art. 330. ha muger que causare  su aborto ó consintiere 
que otra persona so lo cause ,  será  castigada con prisión 
menor.

Si lo hiciere para ocultar su deshonra incu r r irá  en la 
pena de prisión correccional.

Art. 331. El facultativo que abusando  de su ar te  cau sa 
re el aborto ó cooperare á él, incur r irá  respectivamente en 
su grado máximo en las penas señaladas en el art. 328.

CAPITULO IV.

Lesiones corporaIes.

Art. 332. El que  de propósito cas tra re  á  otro será cas
tigado con la pena de cadena tem poral en  su  grado m áx i
mo á la de muerte.

Art. 333. Cualquiera otra mutilación ejecutada igual
mente de propósito, se castigará con la pena de cadena tem
poral.

Art. 334. El que hir iere , golpeare ó maltratare de obra 
á otro, será castigado como reo de lesiones graves:

•I? Con la pena de prisión m ayor si de resultas de las 
lesiones quedare  el ofendido.demente, inútil para el t r ab a 
jo ,  im poten te ,  impedido de algún miembro ó notablemente 
deforme.

2? Con la de prisión correccional si las lesiones p ro d u 
je ren  al ofendido enfermedad ó incapacidad p ara  trabajar 
por mas de 30 dias.

Si el hecho se ejecutare con alguna de las circunstan
cias señaladas en el art. 323 , las penas serán las de cadena 
temporal en el caso del núm. i? de este art ículo , y la de 
presidio menor en el del núm. 2?

Art. 33o. Las penas del artículo anterior son aplicables 
respectivamente al que sin ánimo de matar causare  á otro 
alguna de las lesiones graves , adminis trándole á sabiendas 
sustancias ó bebidas nocivas, ó abusando  de su credulidad 
ó flaqueza de espíritu.

Art. 336. Las lesiones no comprendidas en los artículos 
precedentes  que produzcan al ofendido inutilidad para el 
trabajo por cinco dias ó m a s , ó necesidad de la asistencia 
de facultativo pe r  igual tiempo, se reputan menos graves ,  y 
serán  penadas con el arresto m ayor ,  el destierro, ó multa 
de 20 á 200 duros ,  según el p ruden te  arbitrio de  los t r ib u 
nales.

Cuando la lesión menos grave se causare con intención 
manifiesta de injuriar  ó con circunstancias ignominiosas, se 
impondrán conjuntamente e! destierro y ía multa.

Art. 337. Las lesiones menos graves inferidas á padres, 
ascendientes ,  tutores, cu rad o res ,  sacerdo tes ,  maestros ó 
personas constituidas en dignidad ó au toridad pública , se
rán  castigadas siempre con prisión correccional.

Art. 338. Si resultaren lesiones en una riña ó tpelea, v 
no constare su au to r ,  se im pondrán  las penas inm ediata
mente  inferiores en grado al que aparezca haber  causado 
alguna al ofendido.

CAPITULO Y.

Disposicion generaL

Art. 339. El marido que sorprendiendo  en adulterio á su 
muger matare  en el acto á esta ó al a d ú l te ro , ó les causare 
alguna de las lesiones g r a v e s , será castigado con la pena de 
destierro.

Si íes causare lesiones de otra clase quedará  exento de 
pena.

Estas reglas son aplicables en iguales circunstancias á 
los padres  respecto de sus hijas menores de 23 años y sus 
corruptores , mientras aquellas viv ieren  en la casa paterna.

El beneficio de este artículo no aprovecha á los que h u 
b ieren  promovido ó facilitado ía prostitución de sus m uge-  
res  ó hijas.

CAPITULO VL

Del duelo.

Art. 340. La autoridad que tuviere  noticia de estarse 
concertando un duelo, procederá á la detención del p rovo
cador y á la del r e t a d o , si este hubiere  aceptado el desa
fio, y no los pondrá en libertad hasta que ofrezcan bajo pa 
labra de honor desistir de su propósito.

El que fallando deslealmente á su palabra provocare de 
nuevo á su adversario, será castigado con las penas de inha
bilitación temporal absoluta para cargos públicos y confi
namiento menor.

El que aceptare el duelo en el mismo caso será castiga
do con la de destierro.

Art. 3 4 í. El que matare  en duelo á su adversario  será, 
castigado con la pena de prisión mayor.

Si le causare las lesiones señaladas en el núm. 4? del 
artículo 334, con la de prisión menor.

En cualquiera otro caso se impondrá á los combatientes 
la pena de arresto m ayor ,  aunque no resulten lesiones.

Art. 342.  ̂ En lugar de las penas señaladas en el art ículo 
anterior se impondrán la de confinamiento en caso de ho
micidio: la de destierro en el de lesiones comprendidas en 
el núm. 1? del art. 334 , y de 20 á 100 duros de  m ulta  en 
los demas casos :

1?  ̂AI provocado á desafio que se ba tiere  por no h ab e r  
obtenido de su adversario  explicación de los motivos del 
duelo.

2? Al desafiado que  se batiere por h ab e r  desechado su 
adversario las explicaciones suficientes ó satisfacción deco
rosa del agravio inferido.

3? Al injuriado que se batiere por .no  haber  podido ob
tener del ofensor la explicación suficiente ó satisfacción de
corosa que  le hub ie re  pedido.

Art. 343. Las penas señaladas en el art. 341 se aplica
rán  en su  grado máximo:

4? Al que provocare el duelo sin explicar á su adversa
rio los motivos, si este lo exigiere.

2? Al que habiéndolo provocado , aunque fuere con c a u 
sa ,  desechare las explicaciones suficientes ó la satisfacción 
decorosa que le haya ofrecido su adversario.

3? Al que habiendo hecho ó su adversario  cualquiera

in juria  se negare á darle  explicaciones suficiente» ó satis--
facción decorosa.

Art. 344. El que incitare á otro á provocar ó aceptar 
un duelo será castigado respectivamente  con las penas se
ñaladas en el art. 344 si el duelo se lleva á efecto.

Art. 345. El que denostare ó desacred itare  públicamente 
á otro por haber  rehusado un  duelo  , incu rr irá  en las penas 
señaladas para  las injurias graves.

Art. 346. Los padrinos de  un  duelo del que resulten 
m uerte  ó lesiones, serán respectivam ente  castigados como 
autores de aquellos delitos con prem editac ión si hubieren 
promovido el d u e lo . ó usado cua lqu ie r  género de alevosía 
en su ejecución ó en el arreglo de  sus condiciones.

Como cómplices de los mismos delitos, si lo hubieren  
concertado á m uer te  ó con ventaja conocida de alguno de 
los combatientes.

In cu r r irán  en las penas de arresto  m ayor y multa de 50. 
á 500 duros  si no hubieren hecho cuanto estuvo de su p a r 
te para  conciliar los ánimos, ó no p rocu ra ren  concertar las 
condiciones del duelo de  ia m an e ra  menos peligrosa posi
ble p a ra  la vida de los combatientes.

Art. 347. El duelo que se verificare sin la asistencia dte 
dos ó m as padrinos mayores de  ed ad  por cada p a r t e , ó sin 
que estos hayan  elegido las a rm a s  y arreglado todas las d e 
más condiciones, se castigará:

1? Con prisión correccional no resultando m uerte  ó le 
siones.

2? Con las penas generales de este código si resultaren, 
pero nunca podrá bajarse  de la prisión correccional.

Art. 348. Se im pondrán también las penas generales de 
este código, v ademas la de inhabili tación absoluta t e m 
poral :

4? Al que provocare ó d iere  causa á un desafio propo
niéndose un Ínteres pecuniario ó un objeto inmoral.

2? Al combatiente que cometiere la alevosía de faltar á 
las condiciones concertadas po r  los padrinos.

T I TULO X.
DELITOS CONTRA LA HONESTIDAD.

CAPITULO 1.

Adulterio.

Art. 349. El adulterio será castigado con la pena de p r i 
sión menor.

Cometen adulterio la m uger casada que yace con varón 
qne no sea su marido, y el que  yace con ella sabiendo 
que es casada , aunque después se declare nulo el m a 
trimonio.

Art. 350. No se impondrá pena por delito de adulterio 
sino en v ir tu d  de querella del marido agraviado.

Este no podrá deducir la  sino contra ambos culpables si 
uno y otro v iv ieren ,  y nunca  si hubiere  consentido el adul
terio, ó-perdonado á cualquiera de ellos.

Art. 351. El marido podrá en cualquier tiempo rem it ir  
la pena impuesta á su consorte volviendo á reun irse  con 
ella.

En este caso se tendrá  tam bién  por rem it ida  la pena al 
adúltero,

Art. 352. La ejecutoria en causa de divorcio por ad u l
terio surtirá  sus efectos p lenam ente  en lo penal cuando 
fuere absolutoria.

Si fuere condenatoria, será necesario nuevo juicio para  
la imposición de las penas.

Art. 353. El marido que  tuviere manceba den tro  de  la 
casa conyugal ó fuera de  ella con escándalo, será  castigado 
con la pena de prisión correccional.

La manceba será castigada con la de destierro.
Lo dispuesto en los art ículos 350 y 351 es aplicable al 

caso de que se trata en el presente.

CAPITULO II.

Violación.

Art. 354. La violación de una  m u ger  será  castigada 
con la pena de cadena temporal.

Se comete violación yaciendo con la m uger on cual
quiera de los casos siguientes:

4? Cuando se usa de  fuerza ó in timidación.
2? Cuando la muger se halle p r iv ada  de razón ó de s e n 

tido por cualquiera  causa.
3? Cuando sea m enor de 42 anos cumplidos, au n q u e  

no concurra  ninguna de las c ircunstancias  expresadas  en 
los dos números anteriores.

Art. 355. El que abusare  deshonestamente de  persona 
de uno ú otro sexo, concurr iendo cua lqu ie ra  de las c ir
cunstancias expresadas  en el artículo anterior, será castigado 
según la g ravedad  del hecho con la pena de prisión m enor 
á la correccional.

CAPÍTULO III.

Del estupro y corrupción de menores.

Art. 356. El estupro de una  doncella m ayor de 42 años 
y m enor de 23 , cometido por au toridad p ú b l i c a , sacer
d o t e , c r iado ,  doméstico, tu tor,  maestro ó encargado por 
cua lqu ie r  título de la educación ó guarda  do la es tuprada 
se castigará  con la pena de prisión menor. ?

E n  la misma pena incu rr irá  el que cometiere estupro 
con su herm an a  ó d e sc e n d ie n te , au nque  sea m avor de 23 
años.

El estupro cometido por cualqu iera  otra persona in ter
viniendo e n g a ñ o , se castigará con la pena de prisión cor
reccional.

C ualquiera  otro abuso deshonesto cometido por las mis
mas personas y en iguales c i r cu n s ta n c ia s , será castigado 
con la prisión correccional. 53

Art. 357. El q ue  habitualm ente  ó con abuso de autori
dad ó confianza promoviere ó facilitare la prostitución ó c o r
rupción de-m enores de edad  para satisfacer los deseos de 
otro, será castigado con la pena de prisión correccional.

CAPITULO IV.

Rapio.

Art. 358. El rapto de una muger ejecutado contra su  vo
lu n ta d  y con m iras  deshonestas ,  será castigado con la pena 
de cadena temporal.

En  todo caso se im pondrá  la misma pena si la robada  
fuere menor de 12 años.

Art. 359. El rapto de u na  doncella m enor de 23 años y
m ayor de 1 2 ,  ejecutado con su  an uen c ia ,  será castigado 
con la pena de prisión menor.

Art. 360. Los reos de delito de rapto que no d ieren  ra 
zón del pa radero  de la persona robada , ó explicación sa
tisfactoria sobre su  m uerte  ó d e sap a r ic ió n , se rán  castigados 
con la pena de cadena perpetua,

CAPITULO V.

Disposiciones comunes á los tres capítulos precedentes.

Art. 361. Los reos de violación, estupro  ó rapto ejecu
tado con miras deshonestas, no podrán ser penados sino á 
instancia de la parle agraviada.

El ofensor quedará  relevado de la pena impuesta ca
sándose con la ofendida.

Art. 362. Los reos de violación, estupro  ó rapto serán 
también condenados por vi'a de indemnización:

4? A dotar á la ofendida, si fuere soltera ó viuda.
2? A  reconocer Ja p role ,  si la calidad de su origen no 

lo impidiere.
3? E n  todo caso á  m antener  la  prole.
Art. 363. Los ascendientes, tutores, curadores ,  maestros 

y cualesquiera personas que con abuso de  au tor idad  ó en
cargo cooperaren  como cómplices á la p erpe trac ión  dé los 
delitos comprendidos en  los tres capítulos precedentes,  se
rán  penados como autores.

Los maestros ó encargados en cualquier m an era  de la 
educación ó dirección de la ju v e n tu d ,  serán  adem as con
denados á la inhabili tación perpe tua  especial.

Art. 364. Los comprendidos en el artículo precedente  y 
cualesquiera otros reos de corrupción de m enores en ín
teres de tercero, serán  condenados en las penas de inter
dicción del derecho de ejercer la tutela y  ser miembros del 
consejo de familia , y de sujeción á la vigilancia de la au^ 
toridad por el tiempo que  los tr ibunales  determinen.

TI TULO XI.
DE LOS D ELITO S CONTRA EL HONOR.

CAPÍTULO I.

Calumnia.

Art. 36o. Es calum nia la falsa imputación de un delito 
de los que dan lugar á procedimientos de oficio.

Art. 366. La calumnia propagada por escrito y con pu 
blicidad se c a s t ig a rá :

4? Con las penas de prisión correccional y  multa  de 100 
á 4 000 duros cuando se im pu tare  un delito grave.

2? Con las de arresto m ayor y multa de 59 á 500 duros 
si se im p u ta re  u n  delito menos grave.

Art, 367. No propagándose la calumnia con publicidad 
y por e sc r i to , será  castigada :

1? Con las penas de  arresto  m ayor en su  grado máximo 
y multa de 50 á 500 duros cuando se im pu ta re  u n  delito 
grave.

2? Con el arresto  mayor en su grado mínimo y m ulta  de 
20 á 200 duros cuando se im p u ta re  un  delito menos grave.

Art 368. El acusado de ca lum nia  q u ed a rá  exento de 
toda pena probando  el hecho crim inal que h u b ie re  im p u 
tado. ^

La sentencia en que se declare  la calum nia se pub lica 
rá  en los periódicos oficiales si el calum niado lo pidiere.

CAPITULO IL

Injurias.

Art. 369. Es in juria  toda expres ión proferida ó acción 
e jecutada en d e s h o n r a , descrédito  ó menosprecio de otra 
persona.

Art. 370. Son in jurias  g raves :
4? La imputación de un  delito de los que no dan  lugar 

á procedimiento de oficio.
2? La de un  vicio ó falta de m ora lidad ,  cuyas consecuen

cias pu ed an  perjud icar  considerablemente la*fam a, crédito 
ó Ínteres del agraviado.

3? Las injurias que por su na tu ra leza ,  ocasión ó c ir
cunstancias  íueren  tenidas en el concepto público por afren*® 
tosas.

4? Las que  racionalmente m erezcan la calificación de 
g ra v e s ,  a tendido el estado, d ign idad  v  c ircunstancias  del 
ofendido y del ofensor.

^ as graves hechas por escrito y  con
pub lic idad ,  serán  castigadas con la pena de destierro en su 
grado medio al máximo y multa de 50 á 500 duros.

No concurr iendo aquellas c ircunstancias ,  se castigarán 
con las penas de destierro en su  grado mínimo al medio y 
multa  de 40 á 100 duros.

Art. 372. Las in jurias  leves serán  castigadas con las p e -  
oaa 7? arresto m a y°r en su grado mínimo y multa de 20 á 
cid d ° S CUand° fueren hechas por escrito y  con p u b l i -

No concurr iendo estas circunstancias se p en a rán  como 
faltas.

Art. 373, Al acusado de in jur ia  no se adm itirá  p ru eb a  
sobre Ja ve rdad  de las imputaciones sino cuando estas fue
ren  dirigidas contra empleados públicos sobre hechos con
cernientes al ejercicio de su cargo.
i 6iS*e caso sera  a bsuelto el acusado si p robare  la v e r 

dad de las imputaciones.

CAPITULO III.

Disposiciones generales.

Art, 3; 4. So comete el delito de calumnia ó in ju r ia ,  no 
so o manifiestamente, sino por medio de alegorías, ca r ica 
tu ras ,  emblemas ó alusiones.

Art. 3 / d. La calumnia y la injuria se repu ta rán  hechas 
por escrito y con public idad cuando se propagaren por m e
dio de papeles, im presos, litografiados ó grabados; por c a r 
teles o pasquines fijados en los sitios públicos, ó por p ap e 
les manuscritos comunicados á mas de diez personas.

Art. 376. El acusado de calumnia ó injuria encubie r ta  
ó equívoca que rehusare  d a r  en juicio explicación satisfac
toria acerca de ellas, será  castigado como reo de calum nia 
ó injuria  manifiesta.

Art. 377. Los editores de los periódicos en que se h u b ie 
ran  propagado las ca lum nias ó in ju r ia s ,  insertarán  en ellos 
dentro del término que señalen las leyes, ó el tr ibunal en 
su  defecto, la satisfacción ó sentencia condenatoria  si lo r e 
clamare el ofendido.



Art. 378. P odrán  e je rc ita r la acción de ca lum nia ó i n 
juria los a scend ien tes , descend ien tes, cónyuge y herm anos 
del difunto ag rav iado , s iem pre que la calum nia ó in ju ria  
trascen d iere  á ellos, y en todo caso el heredero .

Art. 379. P rocederá asim ism o la acción de calum nia ó 
in juria cuando se h ay an  hecho po r m edio de publicaciones 
en pais ex trangero .

Art. 380. N adie pod rá dedu c ir acción de ca lum nia  ó. in 
ju ria  causadas en ju ic io  sin  p rev ia  licencia del juez ó tr i
bunal que de él conociere.

Art. 381. N adie se rá  penado  por ca lum nia ó in ju ria  s i
no á quere lla  de la p a rte  ofendida.

El cu lpable q u ed ará  relevado de la pena im puesta m e
diando pe rdó n  de la m ism a.

T I T U L O  X I I .
DE LOS DELITOS COSTRA EL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS.

CAPITULO I.
Suposición de partos y  usurpaciones del estado civ il

A rt. 382. La suposición de pa rto  y la sustitución  de un  
niño por otro se rán  castigadas con las penas de presid io  
m ayor y m ulta de 50 á 500 du ro s ..

Las m ism as penas se im p o n d rán  al que ocu ltare  ó e x 
p usie re  un hijo legítimo con ánim o de h acerle  p e rd e r  su 
estado civil.

A rt. 383. El facultativo ó em pleado público q ue  ab u san 
do de su profesión ó cargo cooperare  á la ejecución de a l
guno de los delitos ex presados en el artículo a n te r io r ,  in 
cu rrirá  en las penas del m ism o, y adem as en  la de in h a 
bilitación tem poral especial.

A rt. 384. E l que usu rpare  el estado civil de otro será  
castigado con la pena de p resid io  m ayor.

CAPITULO II,
Celebración de matrimonios ilegales.

Art. 385. E l que co n tra jere  segundo ó u lte rio r m atrim o
nio sin  ha llarse leg ítim am ente disuelto el a n te r io r ,  será  cas
tigado con la pena de prisión  m ayor.

E n igual pena in c u rr irá  el que"contrajere m atrim onio  es
tan do  ordenado  in sacris  ó ligado con voto solem ne de cas
tidad .

A rt. 386. El que con algún otro im pedim ento d irim en te  
no d ispen sab le por la Iglesia co n tra je re  m a trim on io , será  
castigado con la pena d e  prisión m enor.

Art. 387. El que co n tra je re  m atrim onio  m ediando algún  
im pedim ento  d ispensab le po r la Iglesia, se rá  castigado con 
u n a  m ulta de 20 á 1 00 duros.

Si po r culpa suya no rev a lid a re  el m atrim onio  p rév ia  
d ispensa en el térm ino  que los tr ib un a les  designen , será  
castigado con la pena de prisión  m e n o r , de la cual qu eda
rá  relevado  cu ando  q u ie ra  que se reva lide  el m atrim onio.

A rt. 388. E l que en un  m atrim onio  ilegal, pe ro  válido, 
según las disposiciones de la ig le s ia , h ic ie re  in te rv e n ir  al 
párroco  por sorpresa ó engaño , será  castigado con la pena 
de prisión correccional

Si le h ic iere  in te rv e n ir  con v iolencia ó in tim idación, se rá  
castigado con la de prisión  m enor.

A rt. 389. El m enor que co n tra je re  m atrim onio  sin  el 
consentim ien to  de sus p ad res  ó de las personas q ue  p a ra  
el efecto hagan sus veces, se rá  castigado con pris ión  co r
reccional.

La pena se rá  de arresto  m ayor si las personas e x p re sa 
das ap rob aren  el m atrim onio  después de contraido.

A rt. 390. La v iuda  que casare an tes de los 3 0 1 dias des
de la m u erte  de su m arid o , ó an tes  de su a lu m b ram ien to  
si h u n iere  quedado  en c in ta , in c u rr irá  en  las penas de  a r 
resto  m ayor y m ulta  de 20 á 200 duros.

E n la m ism a pena in c u rr irá  la m uger cuyo m atrim onio  
se h u b ie re  declarado  nulo si casare  an tes  de su a lu m b ra 
m iento , ó de haberse  cum plido 30! d ias después de su  se
parac ión  legal.

A rt. 391. El ad optan te  que  sin p rév ia  d ispensa civil 
co n tra je re  m atrim onio  con sus hijos ó descendien tes ad op ti
vos, se rá  castigado con la pena de a rres to  m ayor.

A rt. 392. Él tu to r ó cu rad o r que an tes  de la aprobación  
legal de sus cu en tas  co n tra je re  m atrim onio  ó p re s ta re  su 
consentim ien to  p a ra  que lo contraigan sus hijos ó descen
d ien tes con la persona que tu v ie re  ó h u b ie re  ten ido en g ua r
d a , será  castigado con las p enas de prisión  co rrecciona l y  
m u lta  de 100 á 1000 duros.

A rt. 393. E l eclesiástico que au to rizare  m atrim onio  p ro 
h ib ido  por la ley c iv il, ó p a ra  el cual haya  algún im p e d i
m ento canónico no d isp en sab le , será  castigado con las p e 
nas  de confinam iento m enor y m ulta de 50 á 500 duros.

Si el im ped im en to  fuere  d isp e n sa b le , las penas se rán  
destie rro  y m u lta  de 20 á 200 duros.

En uno y otro caso se le co n den ará  por v ia  de in d e m n i
zación de perju ic ios ál abono de los costos de la d ispensa, 
m ancom u nadam en te  con el cónyuge doloso.

Si h ub i er e  hab ido  buena fe por p a rte  de am bos co n tra 
y en tes , será  condenado por el todo.

A rt. 394. E n  todos los casos de este capítulo el co n tra 
yen te doloso será  condenado á do tar según su posib ilidad  á 
la m uger que h u b ie re  conlra ido  m atrim onio  de b uena fe.

T I T U L O  X I I I .
DE LOS DELITOS CONTRA LA LIBERTAD t  SEGURIDAD.

CAPITULO I.
Detenciones ilegales.

A rt. 395. El qu e  en ce rra re  ó de tu v iere  á otro p r iv á n 
dole de su  lib e rta d  será  castigado con la pena de pris ión  
m ayor.

E n la m ism a pena in c u rr irá  el que p ropo rc ionare lugar 
para la ejecución del delito.

Si el cu lpable d ie re  lib e rta d  al en cerrado  ó detenido 
dentro de los tres  d ias de su detención sin h a b e r logrado 
el objeto que se p ro p u s ie ra , ni h aberse  com enzado el p ro 
cedim iento , las penas se rán  prisión  correccional y m u lta  
de 20 á 200 duros.

Art. 396. El delito  de  q ue  se tra ta  en el artícu lo  an te
rio r será castigado con la pena  de reclusión tem poral:

1? Si el en c ie rro  ó de tenció n  h u b ie ren  du rad o  m as 
de 20 dias.

2? Si so h u b ie ro n  ejecu tado  con sim ulación de au to ri
d ad  púb lica.

3? Si se hu b ieren  causado lesiones graves á la persona 
e n ce rrad a  Ó de ten id a , ó se la h u b ie re  am enazado de m uerte .

A rt. 397. El que fuera de los casos perm itidos por la ley 
ap reh en d ie re  á una persona para p resen ta rla  á la au toridad , 
será  castigado con las penas de a rre s to  m enor y m ulta 
de 15 á 50 duros.

CAPITULO II.
Sustracción de menores.

A rt. 398. La sustracción  de un m enor de siete años será  
castigada con la pena de cadena tem poral.

A rt. 399. E n  la m ism a pena in c u rr irá  el que hallándo
se encargado de la persona de un  m enor no lo p resen ta re  
á sus p ad res  ó gu a rd ad o re s, ni d ie re  explicación satisfacto
ria  acerca de su desaparición.

A rt. 400.^ El que in d u jere  á un m enor de ed ad , pero 
m ayor d e  siete años, á que ab ando ne la casa de sus padres, 
tu tores ó encargados de su  p e rso n a , se rá  castigado con las 
penas de a rresto  m ayor y m ulta de 20 á 200 duros.

CAPITULO III.
Abandono de niños.

A rt. 4 0 1. E l abandono de un n iño m enor de siete años 
será  castigado con las penas de a rres to  m ayor y  m ulta 
de 10 á 100 duros.

Cuando por las circunstancias del abandono se hubiere 
puesto en peligro la vida del niño, será castigado el culpa' 
ble con la pena de prisión correccional, á no ser que el he
cho constituya otro delito mas grave.

A rt. 402. E l que ten iendo á su cargo la crianza ó edu
cación de un m enor lo en treg are  á un establecim iento  p ú 
blico, ó á o tra  persona sin la anuenc ia  de la q ue  se lo h u 
b ie re  confiado, ó de la au to rid ad  en su defecto , será  casti
gado con una m ulta  de 20 á 200 duros.

CAPITULO IV.
Disposición común á los tres capítulos precedentes.

A rt. 403. E l que d e tu v ie re  ilegalm ente á cualqu ie ra  p e r 
sona ó su stra je re  un  n iño m enor de siete años y  no d ie re  
razón de su p a rad ero  ó ac red ita re  haberlo  dejado en lib e r
ta d ,  se rá  castigado con la pena de cadena perpe tua .

E n  la m ism a pena in c u rr irá  el qu e  ab an d o n a re  un niño 
m enor de siete años y  no ac re d ita re  qu e  lo dejó ab an d o n a
do sin h a b e r com etido otro delito.

CAPITULO V.
Allanamiento de morada.

Art, 404. E l qu e  e n tra re  en m orad a agena co ntra  la vo
lu n tad  de su  m o ra d o r , será  castigado con arresto  m ayor y 
m ulta  de 5 á 50 duros.

Si el hecho se e jecu ta re  con violencia ó in tim idación, 
las penas se rán  p ris ión  co rreccional y m ulta  de 10 á 100 
duros.

A rt. 405. La disposición del artículo an te r io r  no es ap li
cable al que en tra  en la m orad a  agena p a ra  ev ita r u n  m al 
g rave  á sí m ism o, á los m oradores ó á u n  te rce ro , n i al 
que  lo hace p a ra  p re s ta r  algún  servicio  á la h u m an id ad  ó 
á la justic ia .

A rt. 406. Lo d ispuesto  en este capítulo no tien e  ap lica
ción respecto de los cafés, tab ernas , posadas y  dem as casas 
públicas m ien tras  e s tu v ie ren  ab ie rtas .

CAPITULO VI.
De las am enazas y  coacciones.

A rt. 407. E l que am enazare  á otro con causar al m ism o 
ó á su fam ilia en sus p e rso n a s , hon ra ó p rop iedad  un m al 
qu e  constituya de lito , se rá  castigado:

1? Con la pena  inm ed ia tam en te  in ferio r en grado á la 
señalada po r la ley al delito con que am enazare si se h u 
b ie re  hecho la am enaza exigiendo una can tid ad  ó im ponien
do cu a lqu ie ra  o tra  condición ilíc ita , y el cu lpab le h u b ie re  
conseguido su  propósito , y  con la pena in ferio r en dos g ra 
dos si no lo h u b iere  conseguido.

La pena se im po nd rá  en su grado m áxim o si las am e
nazas se h ic ieren  por escrito ó por m edio de em isario.

2? Con las penas de a rre s to  m ayor y m ulta de 10 á 100 
duros si la am enaza no fuere  condicional.

A rt. 408. Las am enazas de un m al qu e  no constituya 
delito hechas en la form a ex p resada  en el núm . 1? del a r 
tículo an te rio r serón  castigadas con la p ena de a rres to  
m ayor.

Art, 409. E n  todos los casos de los dos artícu los an terio 
res se podrá co nden ar adem as al am enazador á d a r  cau 
ción de no ofender al am enazado , y en su  defecto á la p e 
na de sujeción á la v igilancia de la au to rid ad .

A rt 410. E l que sin es ta r leg ítim am ente au torizado im 
pid ie re  á otro con violencia h ace r lo que la ley no prohíbe, 
ó le com peliere á e jecu tar lo que no qu ie ra , sea justo ó in 
ju s to , se rá  castigado con las p enas de a rresto  m ayor y m ul
ta de 5 á 50 duros.

Art. 411. El q u e  con violencia se ap o derare  de una cosa 
pertenecien te  á su deu do r p a ra  hacerse pago con ella, será 
castigado con las penas de a rres to  m enor y una m ulta eq u i
valente al valor de la cosa, pero  que en  n ing ún  caso ba ja
r á  de 15 duros.

CAPITULO VII.
Descubrimiento y revelación de secretos.

Art. 412. El que p a ra  d e scu b rir  los secretos de otro se 
ap od erare  de sus papeles ó ca rta s  y d ivu lgare aquellos, será  
castigado con las penas de p ris ión  correccional y m ulta de 
20 á 200 duros.

Si no los d iv u lg a re , las penas serán  a rresto  m ayor y  
m ulta de 10 á 100 duros.

E sta disposición no es ap licable á los m aridos, pad res, tu 
tores ó quienes hagan sus veces en cuanto á los papeles ó 
ca rta s  de sus m ugeres, hijos ó m enores que se hallen  bajo 
su dependencia .

A rt. 413. El ad m in is trad o r, depend ien te  ó criado  que 
en tal concepto sup iere los secretos de su princip al y  ios d i
v u lg a re , será  castigado con las penas de a rresto  m ayor y 
m uita  de 20 ó 200 duros.

A rt. 414. El encargado , em pleado ú  o b rero  de una fá
b rica  ú  otro establecim iento  industria l qu e  con perju ic io  del 
dueño d escu b riere  los secretos dé su in d u s tr ia , será  casti

gado con las penas de prisión co rreccional y m ulta  d e  1 0 4  
100 duros.

TITULO X IV .
DELITOS CONTRA LA PROPIEDAD.

C A P I T U L O  I.
De los robos.

SECCION PRIMERA.
Del robo con violencia en las personas.

A rt. 415. El cu lpable de robo con violencia ó in tim id a 
ción en las p e rso n a s , será  castigado con la p ena de cad ena  
p e rpe tua  á la de m u e r te :

1? Guando con motivo ú ocasión del robo resu lta re  ho
m icidio.

2? C uando fuere acom pañado de violación ó m utilación 
causada de propósito.

3.° C uando se com etiere en despoblado y en cuadrilla , 
si con motivo ú ocasión de este delito  se causare alguna d é  
las lesiones penadas en el núm . 1 ? del a rt. 334, ó el robado 
fuere deten ido  bajo rescate ó por m as de un dia.

4V E n todo caso el jefe de la  cu ad rilla  a rm ada total ó 
parc ialm en te.

Hay cu ad rilla  cuando co ncurren  á un  robo m as de tres  
m alhechores.

A rt. 416. C uando en el robo co ncu rrie re  alguna de las 
c ircu nstancias  señaladas en  el núm . 3? del artícu lo  an te
rio r , y no se h u b ie re  cometido en despoblado y en cu ad ri
lla , será  castigado el cu lpab le con la pena de cadena tem 
poral en su  grado m edio á cadena perpe tua .

A rt. 417. F u e ra  de los casos expresados en los artículos 
p re c e d e n te s , el robo ejecutado con violencia ó in tim idación 
en las personas se castigará con la pena de cadena tem poral.

A rt. 418. Los m alhechoros p resen tes á  la  ejecución de 
un  robo en despoblado y en  c u a d r illa , se rán  castigados co
mo au tores de cualqu iera de los a ten tados com etidos por 
ella si no constare que  p ro cu ra ro n  im pedirlos.

Se p resum e h ab er estado p resen te  á los aten tados com e- 
tidos po r un a  cuadrilla  el m alhechor que an d a  hab itual
m ente en e l la , salvo la p ru eb a  en con tra rio .

A rt. 419. La ten ta tiv a  de robo, acom pañada de cual
q u ie ra  de los delitos expresados en  el a rt. 415, será casti
gada como el robo consumado.

A rt, 420. El que p a ra  d e frau d ar á otro le obligare con 
violencia ó in tim idación  á su sc rib ir , o torgar ó en treg ar u n a  
escritu ra  pública ó docum ento , se rá  castigado como culpa
ble de robo con las penas respectivam ente señaladas en este 
capítulo.

(Se continuará.)

ANUNCIOS OFICIALES
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

E sta d irección  genera l ha señalado el d ia  6 de Mayo 
próxim o venidero  á las doce de su  m añan a  en  el local que 
ocupa el m inisterio  de Com ercio, Instrucción y O bras p ú 
blicas p a ra  el p rim er rem ate  del a rriend o  del portazgo de 
F u e n ca rra l p o r el tiem po de dos años y  la can tid ad  m enor 
adm isib le de trescien tos qu ince mil ciento cinco rea les  en 
cada uno.

Las condiciones, aranceles y dem as se ha llarán  de  m a
nifiesto en  la p o rte ría  del expresado m in isterio , ad v irtien do  
que en  cum plim iento de lo p reven ido  por Real o rden  de 5 
de F eb re ro  próxim o p a sad o , acto seguido de ce leb rarse  el 
rem ate  indicado, se a b rirá  otro condicional bajo la can tid ad  
q ue  se ofrezca por cualquiera de los licitadores p resen tes 
p a ra  el caso en que se tuv ie re  por conveniente ex im ir de l 
pago de derechos al carbón  vejetal que se pase por dicho 
portazgo con dirección á esta corte.

M adrid 24 de Marzo de 1848.— G. Otero. 2
E sta  d irección general ha señalado el d ia 6 de Mayo 

próxim o venidero  á las doce de su m añana en  el local que 
ocupa el m in isterio  de C om ercio, Instrucción  y  O bras p ú 
blicas p a ra  el p r im er rem ate  del a rriend o  del portazgo de 
la P u e rta  de H ierro por el tiem po de dos años y la can ti
d ad  m enor adm isib le de cuatrocien tos sesenta m il cuatro 
cientos reales en  cada uno.

Las condiciones, aranceles y dem ás estarán  de m anifies
to en la p o rte ría  del expresado  m in is te rio , ad v irtien d o  que 
en cum plim iento de lo p revenido  por R eal o rd en  de 5 de 
F eb rero  próxim o pasado, acto seguido de ce leb rarse  el r e 
m ate ind icado , se a b rirá  otro condicional bajo la can tidad  
que se ofrezca por cu alqu iera  de los lic itadores p resen tes 
p a ra  el caso en que se tu v iese  por conven ien te  ex im ir del 
pago de derechos al carbón  vejetal q u e  se pase por dicho 
portazgo con dirección  á esta corte.

M adrid 24 de Marzo de 1 8 4 8 .= G . Otero. 2
E sta  d irección  general ha señalado el dia 29 do A b ril 

próxim o á las doce de su m añana en  la casa q u e  ocupa el 
m inisterio  de C om ercio, In strucción  y O bras p ú b licas , en  
la calle de T o rija , y en la p rov in cia  de B arcelona an te  e l 
S r. Jefe político, p a ra  el p rim er rem a te  del a rrien d o  del 
portazgo de Cantallops por el tiem po de dos años y  can tidad  
de sesenta y cinco m il reales en  cada uno.

Las condiciones, a ranceles y dem as es ta rán  de m anifies
to en  la po rtería  de d icho m in isterio  y en la sec re ta ría  del 
expresado  gobierno político.

M adrid 24 de Marzo de 18 4 8 .= G . Otero. 3
E sta d irección  general ha señalado  el d ia  29 de A bril 

próxim o á las doce de su  m añana en  el local que ocupa el 
m inisterio de C om ercio, Instru cción  y O bras púb licas, en 
la calle de T o rija , y en la p rov in cia  de Barcelona an te  el 
Sr. Jefe político, pa ra  el p rim er rem ate  del a rrien d o  del por
tazgo del B ruch por el tiem po de dos años y  can tidad  m e
nor adm isib le de cien m il cien reales en cada uno.

Las condiciones, a ran celes  y  dem as es ta rán  de  m an i
fiesto en la portería  de dicho m inisterio  y  en la secre ta ría  
del ex presado  gobierno político.

M adrid 24 de Marzo de 1848.— G. Otero. 3
E sta  d irección  general ha señalado el d ia  29 de  A b ril 

próxim o á las doce de su  m añana en el local q u e  ocupa e l 
m inisterio  de C om ercio, Instrucción y O bras p ú b lica s , en  
la calle de T o rija , y en la p rov incia  de Sevilla an te  el s e -



mor .Jefe político, para el primer rem ate del arriendo uel
portazgo de Ronquillo por el tiempo de dos aliga y can
tidad de noventa y cinco mil setecientos cincuenta reales 
en cada uno.

Las condiciones, aranceles y demas estarán de manifies
to en la portería de dicho ministerio y en la secretaría del 
expresado líobierno político.

Madrid ¿ i  de Marzo de 1 S i8.— G. Otero. 3

Esta dirección general ha señalado el día ¿9 de Abril
próximo á las doce de su mañana en el local que ocupa el
ministerio de Comercio, Instrucción y Obras públicas, en la 
calle de Torija. y en la provincia do Barcelona ante el se
ñor Jefe político,'para el primer remate del arriendo del por
tazgo del Gancho por el tiempo de dos anos y cantidad de 
ciento sesenta y cuatro mil novecientos veinte y cuatro rea
les en cada uno.

Las condiciones, aranceles y demas estarán de mani
fiesto en la portería de dicho ministerio y en la secretaría 
del expresado gobierno político.

Madrid 24 de Marzo de 1848.—-G. Otero, 3

GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA DE JAEN.

D. Juan López de Oehoa, del Consejo de S, >L, minis
tro  honorario del tribuna! mayor de Cuentas, Jefe superior 
político de prim era dase y en comisión de esta provincia.

Habiendo tenido efecto en este dia d  remate de la finca 
nom brada G rañena, de este term ino, perteneciente al ins
tituto de segunda enseñanza de esta capital, cuyo remate 
3o ha sido en la cantidad de dos millones trescientos cin
cuenta v ir e s  mil reales vellón, con arreglo á lo prevenido 
en la segunda condición del pliego publicado en la Gacela 
del Gobierno del dia 21 del pasado F ebrero , núm. 4908, 
queda abierta la Subasta para la mejora del cuarto por el 
térm ino de 90 dias, que finalizarán el 18 de Junio próximo 
venidero.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para conoci
miento del público.
r Jaén 20 de Marzo de 1848.— Juan López de Orhoa.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

D. Ceferino de Dónela, juez de prim era instancia del 
partido de esta invicta villa.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 
creyesen con derecho á los bienes que quedaron por m uer
te de D. José de Cam iruaga, vecino que fue de esta citada 
invicta villa, para que en el término de 30 d ias. contados 
de la fecha de este edicto, comparezcan á este tribunal por 
medio de procurador autorizado competentemente á usar del 
derecho que tuvieren á ios citados bienes; con apercibi
miento d e q u e , pasado , les parará entero perjuicio á los que 
no se presentaren , dándose á la causa el curso correspon
diente.

Bilbao 21 de Marzo de 4848.=Ce!erino de Boneta.— Por 
mandado de S. S . , Juan Benito de Ansualegui.

D. Mariano Feraz, juez primero de primera instancia de 
esta ciudad de Sevilla y pueblos de su partido &c.

En virtud del presente cito, Hamo y emplazo por térm i
no de 30 dias, á contar desde el siguiente al en que se 
inserte el presente en la Gaceta del reino, á todos los que se 
crean con derecho á Sos bienes de Ia!ca pella nía fundada por 
D. Tmis de Cabreros en la parroquial de San Vicente de esta 
capital; apercibidos los interesados que si en eí término del 
emplazamiento no deducen las acciones que les competan, 
en su rebeldía se continuará la sustaneiacíon de los autos 
que con dicho intento se han formado, y las providencias que 
en ellos se dicten les parará todo perjuicio como si en su per
sona les fuesen notificadas,

Y para que llegue á noticia de todos se inserta el p re
sente en Sevilla á 17 de Marzo de 1848—--Mariano Perez.—  
Por mandado de S. S., Pedro de Vega.

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S

AUSTRIA.

Viesa, 136 de marzo.—De la Zeitungs Halle

Sin duda causará grande admiración en toda la Alema
nia el saber que Viena se halla en plena revolución. Todos 
los habitantes de la capital se han alzado en masa; todos los 
ánimos se hallan en fermentación; ios estudiantes se han 
unido á la guardia ciudadana. La m ultitud se dirigió á la 
casa de campo de Mr. de M elternich, situada en el Renn- 
w eg, y ia arrasó. Terminada esta operación . las masas m ar
charon á ia cancillería de Estado con los estudiantes á la 
cabeza. Hiciéronse las peticiones mas exageradas. En el bal
cón apareció una persona, á quien la multitud no conocía* 
la cual declaró que el Emperador accedería en breve al 
deseo general; que S. M. ponía toda.su confianza en la fi
delidad de los vecinos de Viena; que el Gobierno se había 
ocupado hacia mucho tiempo de !a confección de las leves 
relativas al bienestar del país, y que el pueblo seria sor
prendido agradablemente por las intenciones oportunas y 
benéficas del Emperador. Sin em bargo, las tropas se ha
bían desplegado y se oian repetidos fuegos de peioton; al
gunos afirman que se hizo fuego de metralla. A la salida del 
correo todavía no se habia restablecido la tranquilidad. Dí- 
eese que ha habido 4 9 muertos y 4 4 heridos. La insurrec
ción ha sido terrib le . Se ha pedido á gritos la Constitución 
y la libertad de imprenta. La m ultitud se mostró mas eom -

Eacla después de medio dia. El consejo de guerra áulico ha- 
ia tomado todas las medidas necesarias. Habíanse cerrado 

las puertas para separar la ciudad interior do los arrabales; 
la Bolsa ha permanecido cerrada.

Según parece, los Diputados de Presburgo son los que 
han dado el impulso al movimiento. Los estudiantes, des
pués de pronunciar varios discursos enérgicos, arengaron 
particularm ente á los obreros y los sedujeron bosta el*pun

ió de arrastrarlos iras sí. Formáronse grupos numerosos, en 
os cuales los estudiantes y otras personas arengaban al 
pueblo. A las cuatro y media, la tropa hizo fuego en el Ju- 
ienplaU  v murieron seis hombres. La insurrección llegaba 
entonces á su mas alto grado de intensidad. El capitán co
mandante fue derribado del caballo, colocándose en él un 
estudiante que habia sido herido en la cabeza. El pueblo 
que le escobaba recorrió ia ciudad prorumpiendo en dolo
rosos gritos. Los soldados han sido silbados y escarnecidos. 
[Jn destacamento de artillería ha tenido que desarm ar ba
yoneta en virtud de las intimaciones del pueblo. Todas las 
tiendas están cerradas. Se teme que durante la noche en
tren en la ciudad los habitantes de los arrabales. La repen
tina aparición de la milicia ciudadana con la música á la 
cabeza ha hecho estallar en la población una ruidosa ale
gría. El grito de úrden es: Constitución y libertad de impren- 
Ui. En este sentido se han redactado varias peticiones que 
contienen ya mas de 20.000 firmas.

Idem d las siete de la tarde.

Sabernos que se han corlado los carriles de los caminos 
de hierro.

Idem 44.—(De ¡a misma.)

A las ocho de la noche el pueblo marchó contra la casa 
de policía. Cerca del Prater la tropa hizo cinco descargas de 
peioton. A las diez los estudiantes se habían armado. Se 
han retirado Melternich y Seldnizki. El pueblo se dirige á la 
aduana.

Empieza para el Austria una nueva era. Al abrirse la 
asamblea de ios Estados, los estudiantes y ios ciudadanos 
se reunieron y presentaron varias peticiones reformistas. 
Recibiéronse las peticiones, pero se aplazó la respuesta. El 
pueblo se mostró disgustado. Formáronse grupos, la tropá 
salió de los cuarteles y se oyeron algunos tiros. La exaspe
ración del pueblo llegó á su colmo á la retirada de Metler- 
nieli á las diez do la noche: el príncipe salió de Viena á la 
mañana siguiente, y el armamento de los estudiantes y de 
los ciudadanos han contribuido al restablecimiento del or
den. En este momento todo está tran q u ilo ; las tropas han 
abandonado la capital. Las plazas y los edificios públicos se 
bailan ocupados por los estudiantes y ciudadanos. Es indu 
dable que todas las peticiones del pueblo serán tomadas en 
consideración , y que el pueblo austríaco gozará de los mis
mos derechos que las poblaciones alemanas. A la una de la 
tarde se ha anunciado públicamente que el Em perador de
cretaba el establecimiento de una guardia nacional á las ór
denes del conde Iloyers. A las tres empezó el alistamien
to de Ja guardia nacional'en el Picadero. Se ha concedido la 
libertad de imprenta. Entre ios estudiantes y ios ciudada
nos reinan las mayores simpatías. La alegría es universal. 
La ciudad está iluminada. Todas las patrullas de la milicia 
ciudadana que recorrían por ¡a noche las calles han sido 
vitoreadas. En todas las ventanas se agitaban los pañuelos 
en señal de asentimiento.

Se han ofrecido á los estudiantes telas preciosas para 
que hagan escarapelas , y se les ha arrojado laureles y flo
res. No tenemos que deplorar ningunos excesos. Esta revo
lución es única en su género. Ayer se contaban 4 0 muertos 
entre los estudiantes. La Bolsa sigue cerrada.

FRANCIA.

P a rís  1 9  d e  marzo .— {Del C om m erce.)

Cartas particulares recibidas de Alemania anuncian de 
una m anera positiva que Ja muerte del Em perador de Ru
s ia , cuyo rum or ha corrido y a , es efectiva, y que este 
acontecimiento es el que ha precipitado en Viena" y en Ber
lín la explosión de un movimiento que se habia *va hecho 
inevitable, tanto en dichas capitales como en todo" el resto 
de la Alemania.

{Del mismo.)

Los periódicos de T urin  dan casi por segura la form a
ción del siguiente Gabinete:

Ralbo, Presidente del Consejo, sin cartera,
R ieci, de lo interior.
Fraozini, de la G uerra.
Párelo, de Negocios extrangeros.
Desam brois, de Obras públicas.
Revel, de Hacienda.
Buoncompagni, de Instrucción pública.
Selopis, de Gracia y Justicia.
Continúan en la Lombardía los movimientos de tropas.
Una vez conocida en Milán la revolución de viena, debe 

producir el efecto del rayo contra el despotismo militar en
tronizado por Radetski.

ANUNCIOS.
SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS DE JURISCONSULTOS.

Comisión del distrito de Galicia.

Esta comisión ha acordado abrir el juicio contradicto
rio que previene el arí. 32 de los estatutos para declarar 
con derecho á la pensión que ha pedido Doria Vicenta Mas- 
carenas, viuda de D. Ramón Fernandez C id, abogado que 
fue de este colegio, que nació en Santa María de Sobrado 
obispado de Orense, el din 3 .de Enero de 4788, según re 
sulta de la partida de bautismo que presentó al solicitar su 
admisión-en la sociedad. De los documentos producidos por 
la interesada resulta que dicho socio contrajo matrimonio 
con ella en ia parroquia de Santiago de la ciudad de Ja Co
rona en 4 de Julio de 4 818, y que ha fallecido en Ja mis
ma ciudad el 48 rie Enero de 1848 hallándose en la edad 
de fiO años.

Los que tuvieren que presentar alguna reclamación con
tra  la exactitud de los hechos expresados ó contra el dere 
cho que alega esta viuda para el goce de la pensión se ser
virán dirigirla en el término de un mes, contado desde la

fecha en que se publique eBte anuncio, al infrascrito secre
tario de la comisión.

Coruña Febrero 48 de I848.—--E1 secretario de la comi
sión , Francisco A. Muñoz.

SOCIEDAD ECONOMICA MATRITENSE.

El sábado 25 del corriente á las once de la mañana ce
lebra esta sociedad económica en el salón del colegio nacio
nal de Bordo-m udos, calle del Turco, el exámen anual pú~ 
blico délos alumnos del mismo establecimiento, que por Rea
les órdenes está encomendado á su cuidado é inspección; y 
al final del acto se distribuirán los premios acordados por la 
sociedad.

Madrid 20 de Marzo de 1 8 4 8 .^ Francisco Hilarión Bravo, 
secretario,

SOCIEDAD FABRIL Y COMERCIAL DE LOS GREMIOS.

En cumplimiento de lo acordado por la jun ta general de 
accionistas de esta sociedad, celebrada el dia 22 de Febre
ro ultimo, la comisión de gobierno ha dispuesto convocar á 
los interesados en ella á presentar sus créditos y percibir 
el dividendo.

En su virtud  los dueños ó apoderados acompañarán lo* 
dos los créditos por que tengan representación bajo carpe
ta doble, en la que citarán los números de los créditos, la 
pertenencia , cantidades, suma to ta l, fecha y firma ; y en el 
acto se le devolverá al interesado una de las carpetas con el 
recibo del oficial encargado de la admisión.

La presentación empezará en 1.° de Abril próximo des
de las diez hasta las dos, excepto los dias feriados, en la 
casa del establecimiento, plazuela del Angel, núm. 45.

Madrid 23 de Marzo de 1848. = E l  director gerente, el 
conde de Torremuzquiz.

COMPAÑIA MINERA ANGLO-AST URIANA.

Con el fin de resolver lo conveniente sobre la solicitud 
de la autorización Real para la compañía m inera auglo-as- 
turiana, según previene la ley de 28 de Enero de 1848, ha- 
brá jun ta general de los accionistas de dicha compañía el 
5 del mes de Abril próximo en tran te, á la una del dia en 
la fonda de Postas peninsulares, cuarto núm. 12, calle de 
Alcalá. %

Selvicultura ó tratado de plantas y arbolados á 20 rs.
Manual del podador, á 8 rs.
Calendario clel selvicultor, á 48 rs.
Manual de tasación de montes y bosques, á 12 rs.
Tratado del establecim iento, gobierno y aprovecham ien

to de los prados naturales y artificiales, con aplicación al 
clima de España, á 40 rs.

Nuevo método de construcción de caminos vecinales y 
rurales, á 8 rs.

Estas obras de D. José María Paniagua se hallan reco
mendadas por el ministerio de Gobernación y de Instrucción 
pública en la Gaceta por diversas Reales órdenes insertas 
en ella en diferentes épocas.

Se venden en Madrid en las librerías de Cuesta y Yiana.

Cuentos, m entiras y exageraciones andaluzas, cuadros 
de valor y am or, hechos célebres de hombres de pro v 
otras cosazas nunca vistas, escritas en verso por D. Ramón 
Tranquelo, autor del célebre y aplaudido dram a el Corazón 
de un bandido.

El brillante resultado que han obtenido las prim eras en
tregas de esta obra nos dispensa de hacer su elogio, porque 
la extraordinaria acogida que ha merecido del público es 
su mejor recom endación: asi pues solo diremos que el en
tendido poeta que la ha escrito, hijo de aquel pais, ha dado 
á sus leyendas todo el juego, belleza y animación caracterís
tica de aquel encantador pais.

Edición pintoresca con unos 50 grabados, láminas v le
tras de lujó; dos tomos 2.0 rs. y por el correo 24. Se" está 
concluyendo y estará de venta desde primeros de Abril.

Se hallará con el Arte de curar las enferm edades sin 
médico ni botica. Un tomo en 4? 6 r s . . calle de la G o r r e 
ra , num. 7. ‘ * '

M aebelh, de V erd i—  Cavatina de tiple Vieni i'afreMa en 
el prim er acto para canto con acompañamiento de niano 
y para piano solo. Duetto de tiple v bajo en el prim er acto 
para canto con acompañamiento de piano y para piano solo* 
dichas piezas con otras sueltas de fácil y difícil ejecución v 
la opera para canto y piano so lo , se haliarán en M adrid en 
el almacén de música y pianos de Lodre, Carrera d« San 
Gerónimo, núm. 13. *v *

TEATROSPRINCIPE. A las ocho de la noche.— Sinfonía — D. Fran
cisco deQuevedo dram a en cuatro actos y en verso , original
/ > 1 i  8'0 Florentino Sanz.—Boleras jaleadas. — La boda 

ael tío Carcoma, sainete.

f t r í S - B a i l f  CUatr°  '  raedla de la torde.— Españoles so-

A las ocho de la noche.— Sinfonía. — El dos de Mayo n ró -  
ogo en un acto.—Sinfonía.— El sitio de Zaragoza, dram a en 

tres actos.—Rondalla aragonesa.

INSTITUTO. A las ocho de la noche.— Treinta días des
pués (segunda parte de El corazón de un bandido) dram a 
nuevo en un acto y en verso.— Mi tío el jorobado, pieza có
mica en un acto . —  La perla sevil’ana, pieza andaluza ta ra - 
Dien en un acto.—El tango americano.

CIRCO. A las ocho de la noche— El diablo á cuatro b a i- 
le en tres actos. ’

Editor rrspohsablk Gervasio Izaga.


